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  ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

 ESTADO 188, FONO FAX (042) 411297 

       SECRETARIA MUNICIPAL 

      SAN GREGORIO DE ÑIQUEN 

   

 

 

     A C T A    N°  20/2008.- 
 

 

 

FECHA   : LUNES 16 DE JUNIO DE 2008.  

HORA   : 17:00 HORAS. 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPAL 

SESIÓN  : EXTRAORDINARIA. 

 

ASISTENCIA:  
 

1.- ALCALDE : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 

2.- CONCEJAL : SEÑOR DAVID MÉNDEZ PARADA 

3.- CONCEJAL : SEÑOR MANUEL PINO TURRA 

4.- CONCEJAL  : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 

5.- CONCEJAL : SEÑOR PABLO JIMÉNEZ ACUÑA 

6.- CONCEJAL : SEÑOR FRANCISCO TORO LEIVA 

7.- CONCEJAL  : SRA. M. ELIZABETH SEPULVEDA PARADA 

 

INASISTENCIA: 

 
         

   Asiste la Señora Secretaria Municipal, Doña MARCELA 

ELGUETA MORALES, quién  actúa como Ministro de Fe. 

  

El Señor Alcalde invita a los señores concejales a 

ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en nombre de Dios. 
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1.- PUNTOS A TRATAR: 

 
 SR. ALCALDE:  buenas tardes colegas concejales muchas 

gracias por su asistencia. Bueno como ustedes saben hace 

bastante tiempo venimos peleando el asunto de la 

motoniveladora, la verdad es que nosotros debiéramos 

haber tenido la motoniveladora hace mucho tiempo, porque 

estas son unas platas que vienen del plan santiago, 

entonces a nosotros nos tienen que dar la motoniveladora 

y hemos peleado harto y ahora tenemos todo listo y cuando 

tomamos el acuerdo fue por un millón. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: aquí lo traje para darle 

lectura si así lo requieren. 

 

 SR. ALCALDE: y ahora es más el compromiso de recursos que 

hay que aprobar, nosotros sabemos que son pequeños 

trámites, pero lo piden, por eso para que se den cuenta 

que no es verdad cuando dicen que es llegar e ir a buscar 

los recursos imagínense todo lo que nos hacen tramitar 

además yo tengo que citarlos y yo sé que ustedes tienen 

sus cosas y están complicados como es el caso de David 

que está pasando por un tema bastante difícil con un 

trabajador que tuvo un accidente, entonces es complicado, 

Francisco tubo que venirse de Concepción y después 

volverse, pero desgraciadamente tiene que ser así por eso 

yo los cité y ojala podamos tener luego la motoniveladora 

para poder solucionar los problemas y el acuerdo es para 

el dinero que se va ocupar en petróleo. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: ¿cuánto más es señora 

Marcela?. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: el acuerdo hay que tomarlo 

ahora por cinco millones, el anterior se adoptó el 17 de 

octubre del 2007 y decía que se aprobaba el compromiso de 

financiamiento de  los costos operacionales y 

mantenimiento DEL PROYECTO ADQUISICIÓN de motoniveladora 

de tal código, gastos operacionales un millón de pesos 

que es de combustible y gastos de mantención un millón de 

pesos más que significa para el gasto de aceite e insumos 

y otros, y ahora todo asciende a cinco millones de pesos, 

cuatro millones ochocientos calcularon en Concepción pero 

redondeando son cinco millones. 

 

 SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: o sea teníamos dos millones 

aprobados ¿y con qué fecha fue eso?. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: 17 de octubre y fue el acuerdo 

Nº 60. 

 

 SR. CONCEJAL DAVID MÉNDEZ: ¿esa suma es mensual o anual?. 
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 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: es anual, esto fue en la 

sesión 33 del 16 de octubre adoptamos este acuerdo y el 

acuerdo anterior se debe modificar por el monto que se 

señaló recientemente para presentarlo en el Ministerio de 

Planificación. 

 

 SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: la misma pregunta de siempre 

¿hay recursos?. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICPAL: está en el Fondo de inversión 

propia y estos recursos han sido para suplementar este 

tipo de inconvenientes. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: me parece muy 

conveniente tenerlas así que estando los dineros no tengo 

ningún problema de parte mía para que se apruebe. 

 

 SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: de repente a todos nos toca 

desvestir un santo para vestir a otro y en este caso es 

un santo importante, así que yo creo que hay que aprobar 

nada más y yo estoy dispuesto aprobar también. 

 

 SR. CONCEJAL JOSÉ MERCADO: todos nos quejamos que los 

caminos están malos y que Vialidad es tan lento para 

haccer las cosas y las globales brillan por su ausencia y 

la global brillan por su ausencia. 

 

 SR. ALCALE: hoy tuvimos otra pele con ellos. 

 

 SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: entonces es el momento de 

decirle luz verde a eso. 

 

 SR. CONCEJAL FRANCISCO TORO: de hecho cuando me llamó la 

Secretaria en la mañana no me podía restar a esta sesión 

extraordinaria porque ha sido mi sentir tener esta 

motoniveladora tan anhelada y espero que en el Gobierno 

Regional no coloquen tantas objeciones porque el otro día 

el Director de Secplan me mostraba de que habían puesto 

si la motoniveladora era rentable o no para el Municipio, 

obviamente que es un gasto que el Municipio hace pero la 

rentabilidad es arreglar los caminos es una inversión 

social que rentabilidad es solucionarles los problemas a 

los vecinos y mejorar los caminos y eso es obviamente se 

van a gastar neumáticos y combustibles y capacitar a un 

chofer, entonces es como mucho que coloquen hasta eso y 

además la han demorado a la Motoniveladora por lo que he 

averiguado el proyecto lo vio don Luis Álvarez y creo que 

el vio una cantidad de proyectos le quedaron otros para 

otro día y se vencía el plazo y por ahí… cuento corto los 

que tenía en el momento y los otros los tiro para delante 

y más encima contó que esos eran todos los proyectos de 
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corte rápido, que eran paquetes enteros que fueron 

aprobados. 

 

 SR. ALCALDE: tendrían que haber llegado juntos con el 

camión y el rodillo, el rodillo está en el portal así que 

ya en uno tiempo más ya estaría para que se nos entregue. 

 

 SR. CONCEJAL FRANCISCO TORO: ojala este sea el último 

eslabón de objeciones para la motoniveladora y la 

tengamos pronto acá. 

 

 SR. ALCALDE: también a veces es porque no están de 

acuerdo y que les gusta tramitar, y en el Gobierno 

Regional hay gente que tramita y que amarra con los jefes 

y van colocando los proyectos para atrás y que pasó que 

la máquina fue aprobada la otra vez y estaba todo listo 

no tenía ninguna observación y después aparece con estas 

observaciones que es un chiste, pero bueno que le vamos 

hacer. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: yo creo que al igual como lo 

señalé en el Concejo anterior y en varias oportunidades 

en mi periodo de Concejal este es un proyecto totalmente 

sentido por la comunidad y que va a traer en beneficio 

que se va ha ver inmediatamente porque cuando pasa la 

motoniveladora toda la gente se da cuenta y el otro día 

al ver la realidad de que muchos vecinos nos paraban en 

los caminos para preguntarnos por este tema, porque la 

gente no va  Vialidad sino que hablan con nosotros, 

entonces ahí también está el tema que conversábamos en 

algún momento cuando le buscan la quinta pata al gato en 

donde dicen no nos pueden arreglar los caminos porque son 

de Vialidad, entonces ahí se van a tener que buscar todos 

los resquicios legales para que en su momento no vayan a 

decir “no él Alcalde no puede hacer esto de pasar la 

máquina por ahí” por eso hay que hacer convenio con 

Vialidad porque resulta que Vialidad hoy día está 

haciendo ineficiente la pega” y todo ese dinero que se 

supone que se divide entre varias comunas es la pelea que 

van a tener que dar para vialidad se den para los 

Municipios y que de una vez por toda vialidad en esa área 

se termine, un caso puntual es que la gente recurre al 

Alcalde y a los Municipios y es algo que ha tenido éxito 

en otros países entonces creo que en ese sentido yo estoy 

absolutamente de acuerdo y estoy feliz de este proyecto y 

esto es por los dineros del transantiago que es una 

compensación del Gobierno en este caso y que los 

parlamentarios pelearon para que las regiones también 

tengan participación y que no todos los recursos se vayan 

a Santiago sino que tener una manera de ser mas 

equitativo en derivar los recursos, pero es básicamente 

eso y me imagino que don Domingo también fue a ver esos 

temas a Santiago y creo que hay que dejarlo claro y una 

vez que lleguen dejarlo claro de que esas platas son del 
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transantiago y que la gente a veces no lo entiende pero 

que básicamente es la compensación por ese tema, entonces 

en ese sentido creo que debemos aprobarlo con el mayor de 

los agrados como lo han hecho todos mis colegas y yo 

también. 

 

 SR. CONCEJAL DAVID MÉNDEZ: estoy contento por la 

adquisición ojala que llegue pronto, cinco millones de 

pesos no creo que afecten tanto al presupuesto Municipal. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: son tres solamente 

porque ya dos millones estaban aprobados. 

 

 SR. CONCEJAL DAVID MÉNDEZ: lo que si fuera posible de no 

hacerle ojala la pega a Vialidad sino que seguir peleando 

con ellos, porque si ellos van a ver que nosotros vamos a 

atender los caminos jamás se van a preocupar. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO:  por ejemplo Las Rosas es una 

emergencia hoy día y no se ha solucionado, porque hasta 

donde yo sé no han pasado las máquinas. 

 

 SR. ALCALDE: según don Héctor van a pasar mañana y habían 

quedado de arrendar máquinas pero no han arrendado. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: yo no tengo recuerdo de haber 

visto ese camino de Las Rosas tan malo como está ahora, 

incluso las entradas de San Jorge no recuerdo de haberlo 

visto tan malo y el puente que ya… 

 

 SR. CONCEJAL DAVID MÉNDEZ: no hay camino bueno excepto a 

los que le han pasado la motoniveladora días atrás. 

 

 SR. ALCALDE: Colvindo y aquí para abajo le pasaron y 

ahora que la Global anda para allá. Tiuquilemu yo anduve 

por ahí y estaba bien malo también, nosotros vamos a ir 

dando prioridad a los más malos. 

 

 SR. CONCEJAL DAVID MÉNDEZ: así que con mucho agrado 

apruebo también la modificación del Acuerdo. 

 

 SR. ALCALDE: ¿entonces hay acuerdo colegas?. 

 

 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ACUERDO PROPUESTO EL QUE SE 

SEÑALA AL PIE DE ÉSTA PRESENTE ACTA, (SE LES HACE ENTREGA 

DEL ACUERDO PARA LA RESPECTIVA FIRMA DEL H. CONCEJO 

MUNICIPAL). 

 

 SE CONTINÚA CON EL SIGUIENTE TEMA: 

 

 SR. ALCALDE: hay una Multicancha que nosotros ganamos y 

que se postuló con catorce millones de pesos y subieron 

los costos por lo cual los contratistas tienen que ganar 
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para poder adjudicarse al proyecto. De los catorce 

millones nos mandaron doce y nosotros sacando las cuentas 

sabemos que con esta cantidad de dinero vamos a tener 

problemas por lo cual queremos proponer que se apruebe un 

millón de pesos más para que se haga un aporte del 

Municipio para lo que es el proyecto de la Multicancha de 

El Modelo, los recursos están para no tener problemas y 

no quedar cortos en la Construcción, por eso les llamo si 

ustedes están de acuerdo para que podamos aprobar para la 

Multicancha del El Modelo. 

 

 SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: la verdad es que ésta 

Comunidad hace mucho tiempo que está luchando por un por 

un proyecto de éste tipo y ahora que está la oportunidad 

y los recursos están al alcance del Municipio yo apruebo 

con mucho gusto, porque es una comunidad muy 

participativa que siempre está en las actividades de la 

Municipalidad así que se lo tienen muy merecido. 

 

 SR. ALCALDE: ¿entonces colegas hay acuerdo?. 

 

 POR UNANIMIDAD DEL H. CONCEJO MUNICIPAL ASISTENTE A ESTA 

SESIÓN SE APRUEBA EL ACUERDO PROPUESTO QUE SE SEÑALA AL 

PIE DE ESTA PRESENTE ACTA. 

 

 SE CONTINUA CON EL SIGUIENTE TEMA: 

 

 SR. ALCALDE: les cuento colegas que yo en la mañana 

andaba en Santiago, andábamos peleando algunos proyectos, 

también hay otra multicancha que estamos peleando ahí, 

pero mañana tengo que ir a Concepción para ordenar 

algunas cosas que hay acá para que se vayan para 

Santiago, pero lo que mas nos incentivo fue que se nos va 

a dar unos recursos para seguir con el tratamiento de 

aguas servidas que es un proyecto a largo plazo y que 

debiera pronto llamarse a licitación, nosotros lo estamos 

viendo para tres sectores, como es San Gregorio, Ñiquén 

Estación y Chacay porque no hay alcantarillado en Chacay 

ni en Ñiquén Estación, estamos viendo eso, nos van a 

entregar la plata que falto para terminación del estudio 

y con eso nosotros ya estaríamos quedando listo con el 

estudio y con el diseño y a punto de poder postular el 

proyecto entonces el proyecto después lo postularíamos en 

el 2009 y si lo dejáramos postulado este año sería mucho 

mejor, eso son los viajes que hicimos a Santiago y la 

Multicancha de San José, tenemos otras más como la de 

Fundo Aline, Chacay Bajo, San Fernando y hay que hacer 

unos arreglos en Concepción y que mañana tendría que 

viajar a Concepción. Hoy día me levanté a las cuatro y un 

cuarto para las cinco partimos a Santiago y a las tres de 

la tarde yo estaba de vuelta acá fuimos hacer esos 

trámites y volvimos altiro, muchas gracias colegas por su 

asistencia y ahora vamos a Estación Ñiquén a celebrar el 

día del papá. 
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 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: aprovechando que estamos aquí, 

el viaje que van a realizar para que se coloquen de 

acuerdo como van a viajar. 

 

 SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: viajemos en el furgón de 

Educación. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: no se puede. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: yo había pensado denante en 

eso, pero mirándolo del punto de vista que si le pesa 

algo a cualquier vehículo que vayamos sería lamentable. 

 

 EL H. CONCEJO MUNICIPAL SE COLOCA DE ACUERDO COMO 

VIAJARÁN A PARTICIPAR DEL CONGRESO EXTRAORIDDINARIO EN LA 

CIUDAD DE CONCEPCIÓN. 

 ACUERDOS.:  
 

ACUERDO Nº 22 .- 

 

   Por unanimidad de los señores concejales 

asistentes a esta sesión y los que al pié de este presente 

acta firman se ha adoptado el siguiente acuerdo: 

Modifíquese Acuerdo Nº 60 de sesión Ordinaria 

Nº 33 de fecha 17 de Octubre de 2007, del proyecto FNDR 

denominado “ADQUISICIÓN MOTONIVELADORA PARA LA COMUNA DE 

ÑIQUÉN”, Código BIP 30076968-0, por un monto que se detalla a 

continuación: 

GASTOS OPERACIONALES: 

Se considera un Gasto Operacional de $5.000.000.- (cinco 

millones de pesos) 

En gastos Operacionales se considera el Combustible y otros. 

 

A C U E R D O    Nº 23 

 

   Por unanimidad de los señores concejales 

asistentes a esta sesión y los que al pié de este presente 

acta firman se ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 

 Apruébese el aporte Municipal por un M$1.000.- 

(un millón de pesos) para suplementar el aporte Municipal para 

el proyecto Construcción Multicancha el Modelo, Fondos PMU. 
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Se levanta la sesión siendo las 17:30 horas: 

 

                            

 

 

 

           

 

MARCELA ELGUETA MORALES                DOMINGO GARRIDO TORRES 
         Secretario Municipal                                     Alcalde    

                Ministro de Fe 
 

 

1.- DAVID MÉNDEZ PARADA    :___________________________ 

 

 

2.- MANUEL PINO TURRA     : ___________________________ 

 

 

3.- JOSE MERCADO FUENTES    : ___________________________ 

 

 

4.- PABLO JIMÉNEZ ACUÑA     : ____________________________ 

 

 

5.- FRANCISCO TORO LEIVA    :_____________________________ 

 

 

6.- ELIZABETH SEPULVEDA PARADA   :___________________________ 


